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Con fecha 18 dejulio de 19851a Dirección General del Instituto
~acional de la Salud dictó resolución en el recurso de reposición
mterpuesto por don Jesús Maorad Bello, en su calidad de Presi~

dente del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la provincia de
zaragoza, contra resolución de fecha 9 de abril de 1985 de esta
Dir~c~ón General por la que se anuncia convocatoria para la
prOVISión de plazas vacantes de personal facultativo en los Servi
cios, JeI'8:rquizados de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
SOCial, Siendo el tenor literal de su parte dispositiva el siguiente:

«Esta Dirección General resuelve desestimar y desestima el
rec.urso de reposición formulado por don Jesús Maorad Bello, en su
cahdad de Presidente del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la
provinca de zaragoza, contra la Resolución de esta Dirección
General de fecha 9 de abril de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 16) por la que se anuncia convocatoria para la provisión de
vacantes de personal facultativo de los Servicios Jerarquizados de
las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

nom1?re y representación de la, Sociedad Española de Cirugía
CardlOvascular, contra la resolucIón de la misma Dirección Gene
ral de fecha 9 de abrilde 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» <lel 16),
en el sent~do de modificar la denornmaclón de las plazas anuncia
da~ de ~Clrugí~ Cardíaca» y «Cjru~a Vascula~ PerifériCa» por la de
4<0r,ugta CardlOyaseular» y «A.n~ología y CIrugía Vasculaf)~, res·
p:cct~vamente, Siendo el tenor hteral de su parte dispositiva el
siguiente:

~s~ Dirección General resuelve estimar y estima el recurso de
repoSIClon formulado p?r don Carlo~ Gómez-Durán tafleur. en
nom~re y representaclOn de ~a Sociedad Española de Cirugía
CardlOvascular, contra resolucIón de esta Dirección General de
fecha 9 de abril de 1985 ("Boletín Oficial del Estado" del 16), en
el sentido de modificar la denommación de las plazas anunciadas
de "Cirugía Cardíaca" y ··Cirugía Vascular' Periférica" por la de
"Cirugí,a Cardiovascular" y "Angiología y Cirugía Vascular",
respectivamente.

La presente. Resolución, cuya parte dispositiva será publicada
en el, "Boleti~ Oficial del Esta~o" para general conocimiento,
debera ser notificada a las partes mteresadas, advirtiéndoles de su
derecho a impugnarla, mediante recurso de alzada ante la Direc
ción General de Planificación Sanitaria del Ministerio de Sanidad
y Cf.?nsumo, en el plazo de quince días, contados a partir del día
sigUiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
d.ispuesto en el artículo 10 de la Orden del citado Ministerio de
Sanidad y Consumo de 4 de febrero de 1985.»

Madrid, 10 de septiembre de 1985.-EI Director general, Fran
cesc Raventós Torras.

22022 RESOLUCION de JO de septiembre de /985, de la
Dirección General del/nstituto Nacio/'lal de laSalud,
por la que se da publicidad a la parte dispositiva de su
resolución dictada el 16 de agosto de 1985 en los
recursos de reposición interpuestos por la facultativa
Médica doña Maria Inés Fernández de Va/derrama
Martínez, contra las resoluciones de/echa 9 de abril de
1985 de la Dirección General de este Instituto.

Con fecha 16 de agosto de 1985 la Dirección General del
Instituto Nacional de la Salud dictó resolución en los recursos de
reposición interpuestos por la facultativa Médica doña María Inés
Femández de Valderrama Manínez, contra las Resoluciones de la
misma Dirección General de fecha 9 de abril de 1985 «<Boletín
OfiCIal del Estado» del 16), modificadas por la de 30 del mismo
mes y año «(Bol~t~n Oficial del Estado» de 6 de mayo), que
convoc~ba la pro,:sJ.ón de vacantes de. J,efes de Secc.ión y personal

-facu.ltat~vo Espe~lah~ta en los ServICIOS JerarquIZados en las
IJ!Stltucl0!les,Sannanas de l~ St;8uridad S~ia! bajo la denomina
ción de CIrug¡a Vascular Pentenca, en las SigUIentes Co.munidade-s
Autónomas y hospitales:

Jefes de Sección en:
Comunidad Autónoma de Aragón: Hospital «Miguel Servet»,

de Zaragoza. . -
Comun!dad ,Autónoma de Madrid. «La Paz)~, de Madrid,
C~mumdad Autónoma del Pais Vasco. Hospital «Galdácano)~,

de Vizcaya.

y de personal facultativo Especialista en:

Comunidad Autónoma de Aragón. Hospital «Miguel ServeD~
de Zaragoza.' '

Comunidad Autónoma del Pais Vasco. Hospital «Galdácano»
de Vizcaya. '

Comunidad Autónoma del País Valenciano. Hospital «Ali~
cante», de Alicante. .

Siendo el tenor literal de su parte dispositiva el siguiente:

~s~ Dirección Ge~eral resuelve estimar y estima el recurso de
repoSICión formulado por dofta Maria Inés Fernández de Valde
rrama Martínez, contra la Resolución de esta Dirección General de
fecha 9 de abril de 1985 ("Boletín Oficial del Estado" del 16), en
el sentido de modificar la denommaclón de las plazas anunciadas
de "Cirugía Vascular Periterica" por la de "Angiología y Cirugía
Vascular".

La presente Resolución cuya parte disPositiva será publicada en
el "Bol~tín Oficial del Estado" ,para general conocimiento deberá
se! notificada a Ia~ partes interesadas, advirtiéndoles de su 'derecho
a Impugnarla mediante recurso de alzada ante la Dirección General
de Planificación ~ani~ del Ministerio de Sanidad y Consumo,
en el p~azo <;le qumce dlas, c'ontados a ~rtir del día siguiente al de
su .notlficaClÓn, todo eIJo de confornlldad con lo dispuesto en el
articulo 10 de la Orden del citado Ministerio de Sanidad y consumo

, de-4 de febrero de 1985.•

Madrid, 10 de septiembre de 1985.-EI Director general, Fran
cese Raventós Torras.

22024 RESOLUCJON de JO di! septiembre de /985, de la
Direcci6n General del Instituto Nacional de la Salud,
por la que se da publicidad a la parte dispositiva de su
resolución dictada el 18 de julio de 1985 en el recurso
de reposición interpuesto~or don Jesús Maorad Bello,

"Presidente del Colegio O lcial de Farmacéuticos. con
tra la resoluci6n de lec a 9 de abril de 1985 de la
Direcci6n General de este Instituto.

,,22023 RESOLUCJON de JO de 'septiembre de /985, de la
Dirección General de! Instituto Nacional de la Salud, .
por la que se da publicidad a la parte dispositiva de su
resolución dictada el /6 de agosto de /985 en el
recurso de reposición interpuesto por .don Carlos
G6mez-Durán Laf/eur, en nombre y representaci6n de
la Sociedad Española de Cir¡Jgia Cardiovascular,
contra la resolución de fecha 9 de abril de /985 de la
Direcci6n General de este Instituto..

Con fecha 16 de agosto de 1985 la, Dirección General del
Instituto Nacional de la Salud dictó resolución en el recurso de
reJ)Osición interpuesto por don Carlos Gómez-Durán Lafleur. en

La presente Resolución, cuya" parte diSpositiva será publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» para .eneral conocimiento,
deberá ser notificada a los interesados, advirtIéndoles de su derecho
a impugnarla mediante recurso de alzada ante la Dirección General
de Planificación Sanitaria del Ministerio de Sanidad y Consumo,
en el p~azo de quince días, contados a partir del día siguiente al de
su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
artículo lO de la Orden del citado Ministerio de Sanidad y
Consumo de 4 de febrero de 1985.

Madrid, 10 de septiembre de 1985.-EI Director general, fran
cesc Raventós Torras,


